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G O B I E R N O D E LA N A C I O N 

MINISTERIO DE IN-
DUSTRIA Y COMERCIO 

ORDEN de 11 de mayo de 1939 
sobre disposiciones re/afiyas a 
/a Comisión Ordenadora de la 
Producción y Distribución del 
Cobre. 
limo. Sr.: Con objeto de que 

la Comisión Ordenadora de la 
Producción y Distribución del 
Cobre, constituida en este Minis-
terio, con representaciones del de 
Defensa, Servicio Nacional de 
Minas y Delegación del Estado 
para la requisa, compra y distri-
bución de chatarras, pueda aten-
der a las necesidades de cobre 
precisas para las industrias, prin-
cipalmente mientras no se logre 
la normalización en curso en la 
producción nacional d« esta ma-
teria, se hace necesario dictar las 
medid&s conducentes a su mejor 
recuperación, continuando el plan 
de austeridad seguido durante la. 
guerra en la ordenación y distri-
bución del Cobre, sus aleaciones 
y chatarras. Los consumos extra-

• ordinarios previsibles como con-
secuencia de las fabricaciones .ane-
jas a la reconstrucción ríícional 
en sus diferentes aspectos, acen-
túan notablemente esta necesidad. 

En virtud de Jo expuesto y por 
orden acordada en Consejo de 
Ministros, vengo en disponer: • 

Articulo Í.2—La Comisión Or-
denadora de la "Producción y Dis-
tribución del Cobre se hará car-
go de todo el cobre, aleaciones y 
chatarras de estos metales que 
sean propiedad del Estado. 

Articulo 2.2—Queda autorizada 
la mencionada Comisión para or-
ganizar los Servicios de recupera-
ción, almacenamiento, custodia, 
clasificación, valoración, distribu-
ción y percepción del importe de 
estas materias. 

Articulo 3.2—Los presupuestos, 
cuentas y liquidaciones, serán pre-
sentadas, para su aprobación, al 
Ministerio de -Industria y Comer-
cio, y el saldo de los fondos no 
indispensables para la ordenación 
que se autoriza se ingresará en el 
Tesoro Público. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

Burgos, 11 de mayo de 1939.— 
Año del a Victoria. 

J . A. SUANZES. 

limo. Sr. Subseciretario de este Mi-
nisterio. 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

ORDEN de 13 de mayo de 1939 
creando la Junta de Investiga-
ciones técnicas dependiente del 
Ministerio de Obras Públicas. 
La importancia que tiene en la 

vida nacional el progreso de la 
técnica, a compás de los avan-
ces de la ciencia y su influencia 
en la economía, hace pensar en 
la conveniencia de propulsar, todo 
lo posible, la investigación, al ser-
vicio oficial del Estado, creando 
un órgano adecuado, que sirva, 
además, de asesoramiento para las 
cuestiones de gran -importancia 
que requieran su concurso. 

Con el expresado fin, 
Este Ministerio ha dispuesto: 
'Articulo primero-—Se crea la 

Junta de Investigaciones técnicas 
dependiente del Ministerio de 
Obras Públicas, cuya misión será 
la de conocer los progresos técni-
cos que se-verifiquen en las ra-
mas de la ciencia en relación con 
las especialidades, que competen a 
este Ministerio; preparar trabajos 
para, la concurrencia en Certáme-
nes, Exposiciones o Congresos; 
realizar ensayos con madelos re-
ducidos y en Laboratorio, evacuar 
informes sobre inventos, obras ex-
cepcionales, nuevas disposiciones, 
y, en general, todo lo que pueda 
significar avance cientifico. 

Al final de cada año publicara 
una Memoria con la relación de 
trabajos verificados. 

Articulo segundo—Esta. Junta 
se formará con ocho Ingenieros 
de Caminos, de los que la mitad 
serán propuestos por la Escuela 
del Cuerpo, ya perteneciendo a 
su seno o ajenos a ella, y la otra 
mitad, propuestos libremente por 

los Jefes de los Servicios Nacio-
nales, siendo presididos por el 
Director de la Escuela. 

Articulo Jerc^ro.—La Junta de 
Investigaciones técnicas formará 
parte del Consejo de Obras Pú-
blicas, actuando como Conseje-
ros, en los asuntos de notoria im-
portancia y que por ese motivo re-
quieran su elevado' informe, sus-
tituyendo a los actuales In^enit-
ros especializados. 

Articulo cuarto—Consejo de 
Obras Públicas estará, pues, for-
mado por los Presidentes de las 
Secciones, los Inspectores regiona-
les, el resto de los Consejeros 
dentro de la plantilla y los miem-
bros de la Junta a que se refieren 
los artículos anteriores. 

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás 'efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. 

Santander, 13 de mayo de 1939. 
Año de la Victoria. 

ALFONSO PEÑA BOEUF. 

limo. Sr. Subsecretario de éste De-
partamento. 

O R D E N de 13 de mayo de 1939 
organizando los diferentes Ser-
vicios de este Ministerio. 
La terminación victoriosa de la 

guerra, y como consecuencia de 
este feliz acontecimiento, la ne-
cesidad de organizar d-e un modo 
definitivo los diferentes servicios, 
obligai a estructurar, ya con c^; 
rácter de permanencia, los servi-
cios y negociados del Ministerio 
en armonía con la función, que 
por disposiciones anteriores le 
fueron asignadas, y de acuerdo 
con el Decreto de 16 de febrero 
de 1938. 

En su virtud, 
Este Ministerio ha dispuesto: 
Articulo i . e -E l" Ministerio de 

O b r a s P ú b l i c a s c o m p r e n d e r á u n a 
Subsecretaría y cuatro Servicios 
Nacionales: de Caminos, Obras 
Hidráulicas, Ferrocarriles y Puer-
tos. 

Articulo 2.2—La Subsecretaría, 
de la que directamente depende-
rán las siguientes Secciones: 
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Sección Central, conípuesta por 
los Negociados de: Registro ge-
neral.— líabilitación-PAgaduría.— 
Alquileres, cons.ervación del edi-
ficio y construcciones.—Seguros y 
accidentes del trabajo.—Gabinete 
telegráfico.—Expropiaciones.—Re-
cursos.—Personal técnico-adminis-
trativo y Auxiliar. 

Sección de Contabilidad.—Se 
compondrá con los Negociados: 
Presupuestos y Estadís t ica . -Con-
tabilidad general. 
^Independiente de esta Sección, 

aunque relacionada con ella, fun-
.cionará la Delegación del Servi-
cio Nacional de Intervención del 
Ministerio de Hacienda, que ejer-
cerá las funciones que reglamen-
tMÍamentc le competen. 

Sección de personal de Cuerpos 
especiales, compuesta por los Ne-
gociados de: Personal de Ingenie-
tos de Caminos, Ingenieros me-
cánicos e Interventores del Esta-
do de Ferrocarriles y Transportes 
por carretera.—Personal de Ayu-
dantes de Obr?.s Públicas, So-
brestantes, .«Delineantes, Torreros 
de Faros, Vigilantes y peones ca-
mineros. — Asuntos generales y 
expedientes. 

Sección de Publicaciones, con 
los Negociadas de Planos y Es-
tadísticas.—Archivo del Ministe-
rio.—Prensa. 

Articulo 3.2—Los cuaíro Ser-
vicios Nacionales tendrán la si-
guiente distribución en el Minis-
terio: 

Servicio Nacional de Caminos 

Con los Negociados de: Asun-
. tos generales y Concesiones.—Es-

tudios y construcciones.—Conser-
vación y mejora.—Explotación y 
esta dística.-

Servicio Nacional de Fer rocar r i l^ 
y Transportes por Carretera 

Con los Negociados de: Conce-
sión de ferrocarriles y tranvías.— 
Recursos.—Constrjucción de íe-
rrocarriles por empresas o parti-
culares.—Construcción d i ferro-
carriles por el Estado y de niate-
rial móvil y fijo.—Explotación de 
ferrocarriles por ei Esta«do y con 
garantía de interés.—Explotación 
técnica.— Delegaciones especiales 
de transportes.—Pa§es y Billetes. 
Explotacióii comercial, tarifas y 

seguros.—Transportes por carre-
tera: a) Concesiones, inspeccio-
nes, explotación; b) Material dé 
transporte, parque central, samcio-
nes y denuncias.—Juntas de De-
tasas. 

Del jefe Nacional de este Ser-
vicio dependerá la Comisión dis-
tribuidorg de la tasa del 3%. 
Sei-vicio Nacional de Obras Hi. 

dráulícas 

Compuesta de los Negociados: 
Registro, personal y archivo.— 
Recursos, contratas, subvencio-
nes y expropiaciones.—Enseñan-
za agrícola, mercados, cultivos y 
aplicaciones. Cartografía y Es-
tud os geológicos.—Aforos y mo-
dufaciones, — Concesiones, Co-
munidades de regantes y policía 
de cauces.—Abastecimiento y sa-
neamientos.—Defensas, encauz»-
mientos y desecación.—Estudios 
y proyectos de obras hidráuli-
cas.—Obras de pantanos, regu-
lación elevaciones energía y pues-
ta en riego. 

Sei-vicio Nacional de Puertos 

Compuesta, de los siguientes 
Negociados:- Registro, archivo y 
recursos. — Asuntos generales 
(subvenciones y empréstitos).— 
Concesiones y expropiaciones.— 
Conservación de los puertos y 
planes económicos.—Explotación 
(tarifas, adquisiciones, tráfico).— 
Estudio,s y- proyectos.—Ejecución 
de obras y liquidaciones.—Seña-
les raa<ritimas y balizamientos.— 
Aeropuertos. — Defensas de cos-
tas. 

Articulo 4,-—Dependientes del 
Ministerio y con el carácter, ade-
más, de órganos consultivos, es-
tarán: El Consejo de Obras Pú-
blicas.—Las Escuelas de Ingenie-
ros de Caminos y de Ayudantes, 
con sus íabora«torios y la Ase-
soría Jurídica. 

Lo que pongo en conocimiento 
de V. I. para los efectos perti-
nentes. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Santander, 13 de mayo de 1939. 
Año de la Victoria. 

ALFONSO PEÑA BOEUF. 

limo. Sr. Subsecret2.rio de este 
Departamento, 

MINISTERIO DE ORGA-
NIZACION Y ACCION 

SINDICAL 

O R D E N E S de 10 de mayo de 
1939 admitiendo al servicio, sin 
imposición de sanción, a ¡os 
funcionarios de este Ministerio 
que se citan. 
Iltmo. Sr.: Vista la propuesta 

formulada por el Sr. Juez Instruc-
tor de expedientes para la depu-
ración de funcionarios de este 
Ministerio, con referencia a los 
señores don Juan Mínguez Mar-
tín, Jefe de Administración de 
2.3 clase; don Esteban Gómez 
Gil, Jefe de Administración de 
3.2 clase; don Mariano González 
Rothwoss, Jefe de Negociado de 
l.S clase; don Manuel Marañen 
Grande, don Carlos Martínez de 
Ga4insoga y de la Serna y don 
Manuel Ambles Pipo, Jefes de 
Negociado de 2.3 clase; don Ra-
fael González Gallego y don Fran-
cisco Martínez Orozco, Jefes de 
Negociado de 3.2 clase; don José 
Martínez Orozco y doña Amalia 
López Valencia, Oficíales prime-
ros, todos ellos pertenecientes al 
Cuerpo Técnico-Administrativo, y 
de eonforaiidad con lo preceptua-
do por la Ley de 10 de febrero úl-
timoí. 

Este Ministerio ha acordz-do ad-
mitir al servicio á dichos funcio-
narios s'n imposición de sanción. 

Lo que comunico a V. I. para 
su. conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Por Dios, por España y por su 
Revolución Nacional-Sindicc-.üsta. 

Madrid, 10 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. 

PEDRO GONZALEZ BUENO. 

Sr. Subsecretario de este Minis-
terio. 

limo. Sr.: Vista la propuesta 
formulada por el Sr. juez Ins-
tructor de expedientes para la 
depuración de funcionarios ."le 
este Ministerio, con referencia a 
don Enrique Asensío Villa, Au-
xiliar administrativo de primera 
clase; don Casto Pérez de Mi-
guel y-doña Maria Marvá Mactá, 
Auxiliares administrativos de se-
gunda clase; doña Emilia Mara-
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ñón Grande y don Salvador Mar-
tín Feris, Auxiliares administra-
tivos de tercera clase, y de con-
formidad con lo preceptu&do por 
la Ley de 10 de febrero último, 

Este Ministerio • ha acordado 
admitir al servicio a dichos fun-
cionarios, sin imposición de san-
ción. 

Lo que comunico a V. L p&ra 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Por Dios, por España y por su 
Revolución Nacional-Sindicalista. 

Madrid, 10 de mayo de 1939. 
Año de la Victoria.. 

PEDRO GONZALEZ BUENO. 

Sr. Subsecretario de este Minis-
terio. 

MINISTERIO D E DE-
FENSA N A C I O N A L 

E j é r c i t o 

Condecoraciones 
ORDEN de 12 de mayo de 1939 

autorizando al Comandante don 
Julián Olivares Bruguera para 
usar sobre el uniforme la Cruz 
del Mérito de Guerra italiana. 
Se autoriza al Comandante de 

Caballería don Julián Olivares 
Bruguera para usar sobre el uni-
forme la Cruz del Mérito de Gue-
rra italiana, de la que se halla en 
posesión. 

Burgos, 12 de mayo de- 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA 

Cruz Laureada de San Fernando 
ORDEN de 12 de mayo de 1939 

concediendo la Cruz Laureada 
de San Fernando, colectiva, al 
Sexto Escuadrón del Regimien-
to Cazadores Numancia, 6.2 de 
Caballería. 
Por resolución de 7 del actual, 

y de conformidad con lo propues-
to por la Junta Superior del Ejér-
cio, S. E. el Gerteralísinio de los 
Ejércitos Nacionales se ha digna-
do conceder la Cruz Laureada de 
San Fernando, colectiva, al Sexto 
Escur.drón del Regimiento Caza-
dores Numancia, 6.2 de Caballe-
ría, por M heroica actuación en 

la defensa dé la posición de Las 
Minas (Vizc&ya), el dia 27 de ma-
yo de 1937, disponiendo, al mis-
mo tiempo, qiiede anulada la con-
cesión de la Medalla Militar co-
lectiva. que se hizo a favor de di-
cha Unidad por Orden de 2 de 
junio de 1938 (B. O. núm. 591). 

Burgos, 12 de mayo' de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA 

Medalla Militar 
ORDEN de 12 de mayo, de i939 

concediendo la Medalla Milifjr 
al Capitán habilitado don Jesús 
Vadillo Angulo. 
Por resolución de 8 del actual, 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales se ha dignado 
conceder la Medalla Militar al Te-
niente de Infantería, habilitado 
para Capitán, del Bs'tallón de 
Montaña Flandes, núm. 5, don Je-
sús Vadillo Angulo (fallecido"), 
por los méritos que a continuación 
se relacionan: 

, ^Burgos, 12 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. 

Méritos que se citan 
Las alturas donde se desarrolló 

la operación llevada a cabo el día 
10 de agosto de 1938, con motivo 
de la ocupación de la cota 644, en 
1» Sierra de Pandols, están forma-
das por grandes acantilados que 
las hacen completamente inaccesi-
bles y sólo existen caminos, pasos 
obligados que el enemigo tenía 
completamente dominaidos y con 

un estudiado plan de artillería y 
armas automáticas. Las tropas que 
intentaron pasar por estos cami-
nos, fueron fuerte y eficazmente 
batidas. En la cumbre se encon-
traban bien parapetados a favor 
de lo abrupto del terreno, los cua-
tro Batallones de lá 9.3 Brigada de 
Líster y una Compañía de ame-
tralladoras traída precisamente pa-
ra la defensa de tan importante 
altura. En estas condiciones, el 
Capitán VE.ÜUO , a la cabeza de su 
Compañía, que iba eri vanguardia 
del Batallón, con un valor perso-
nal nada común y contagiando a 
su trop-a el ánimo y entusiasmo, se 
lanzó en un veloz y arrojado avan-
ce, atravesando aquella zona mor-
tífera, a La conquista de la cota, lo 
que consiguió despué's de reñido 
cuerpo a cuerpo, en el que encon-
tró gloriosa muerte. 

ORDEN de 12 de mayo de ¡939 
concediendo la Medalla Militar 
al Sargento D. Antonio Gon-

- zález Caballero y un soldado. 
Por resolución de 8 del actual, 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales se ha dignado 
conceder la Medalla Militar al 
Sargento provisional del Grupo 
Regulares d^ Ceuta núm. 3, don 
Antonio González Caballero (fa-
llecido), y al soldado indígena 
Mohamed Ben Larbi Fasi, del 
Grupo Regulares de Tetuán nú-
mero 1, por los méritos que sc 
relatan a continuación. 

Burgos, 12 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA. 

Méri tos con t ra idos por el Sargentn 1 
don Antonip González Caballei-.) 

El día 20 de octubre de 1937, 
resistió valientemente en una de 
las posiciones de la Sierra del Pe-

rú, sectíír de Peñarroya, que guar-
necía con su pelotón, un intenso 
ataque de . fuertes contingentes 
enemigos, precedido de violenta 
preparación artillera, sosteniéndo-
se bravamente en su puesto; sin 
consentir ser evacuado, a pesar 
de haber resultado herido en la 
cara y mano derecha por explo-
sión de su propio fusil, continuan-
do la defensa de su posición hasra 
quedarse sin municiones, utilizan-
do' entonces, las bombas de mano 
que le arrojaba el enemigo, cuan-
do venían un poco retardadas, 

hasta que un impacto directo de 
cañón le seccionó ambas piernas, 
siguiendo anima«ndo a su tropa 
con gritos de "Viva España", "Vi-
va Franco" y "Todo por la Pa-" 
tria", hasta que fué evacuado, fa-
lleciendo en la misma noche. 

• 1 
Méritos con t ra ídos po r el Soldado 

M a h o m e d Bcn Larb i Fasi 

Este Soldado ha dado, durante 
toda la campana, muestras de un 
elevado espíritu militar y de va-
lor temerario, culminando en w 
operación realizada el día 4 de no-
viembre de 1936, para la toma de 
Alcorcón, en ' la cual atacó a un 
tanque enemigo, logrando incen-
diarlo y matar a sus tres tripulan-

tes. Para lograr el incendio, c o m o 
las granadas no explotaban por 

ser tiradas a corta distancia, el ex-
presado Soldado inflamó la gasa-



N ú m . 1 3 6^ B O L K X I N p F l C l A L D E L E S T A D O P á g i n a 2 6 7 5 

lina val iéndose de un pañuelo im-
pregnado en el mismo combusti-
ble, al que previamente prendió 
fuego con una cerilla. 

ORDEN de 12 de mayo de 1959 
concediendo la Medalla MilUar 
al Soldado don Antonio Guar-
diola Sáez. 
Por resolución de 12 de marzo 

•fetirao, S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales se ha 
dignado conceder la Medalla Mi-
litar al Sold&do del Batallón de 
Voluntarios de Toledo y Agente 
exterior del S. I. P. M., de la Sec-
c ón destacada del Primer Cuerpo 
de Ejército, don Antonio Guar-
diola Sáez, por los méritos que a 
continuación se relacionan: 

Burgos, 12 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA 

Méritos que se citan 
Desde el principio del Movi-

miento Nc-.:ional, laboró por ia 
Causa en la ayuda y protección 
de 'personas de derechas. Tomado 
contacto con los Servicios Espe-
ciales del I. C. E., continuó su 
trabajo controk-do por dicho Ser-

vicio, en el que se probó varias 
veces su valor y decisión. Ordena-
do su pase a esta Zona, fueron 
empleados sus servicios en mo-
mentos de urgencia, y, por últimai 
vez, fué enviado a la retaguardia 
roja en el mes d^ diciembre de 
1938. Designado para traer a la 
Zona Nacional un documento de 
interés y aceptado el encargo sin 
duda ni vac; íción, emprendió !a 
marcha hasta el punto de paso 

. previamente conocido, pero no pu-
de utilizarlo, y comprendiendo la 
imperiosa necesidad de pasar, pi-
coteó por el frente hasta encon-
trar un punto algo viable, reci-
biendo, entonces, Ta siguiente or-
den: "No puedes elegir entre lle-
gar o morir, es preciso llegar", y 
ante esta orden se determinó a 
desandar los seis kilómetros reco-
rridos, por el río y con el agua 
ai pecho, invirtiendo en ello cua-
tro horas". Cuando empezaba a 
desfallece* por la fatiga física, re-
corioció el terreno y se orientó, 
saliendo del-agua complet?«ments 
desnudo hacía nuesras posiciones, 
desde las que le arrojaron una 

bomba de mano que le hirió en bo-
ca- y maxilar inferior, siendo en-
tonces reconocido y curado. En 
cuanto reaccionó, soHcitó hablar 
con la Sección destacada del S. I. 
P. M., y a las diez de la mrñana 
el documento estaba en poder de 
su destinatario, cumpliendo eficaz-
mente el servicio. 

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

O R D E N de 26 de abril de 1939 
concediendo la Medalla de Su-
frimientos por la Patria a doña 

. Luisa de Orleans y de Orleans 
y otras, 
Con arreglo al R. D. L. de 17 

de mayo de 1927 y, R. O. C. de 
30 de julio de igual año (CC..LL. 
números 230 y 322) y Orden de 
la Secretaria de Guerra de 14 de 
mayo de 1937 (B. O. núm. 209), 
se concede la Medalla de Sufri-
mientos por la Patria, con carác-
ter honorífico, al personal civil que 
a continuación se relaciona: 

Doña Luisa de Orieans y de 
Orleans, por el fallecimiento de su 
hijo, Alférez de Complemento de 
Ingenieros, don Carlos de Borbón 
y de Orleans, a consecuencia de 
heridas. recibidas en acción de 
guerra el día 27 de septiembre de 
1936. 

Doña Dolores Guillén Pastur, 
por el fallecimiento de su esposo. 
Coronel Médico' de la Armada, 
don Joaquín Sánchez Gómez, vil-
mente asesinado por los marxistas 
en Madrid el día 8 de noviembre 
de 1936. 

Doña Dolores Fragüela Sáinz, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Comandante de Infantería, habi-
litado para Teniente Coronel, don 
Guillermo Emperador Iriarte, a 
consecuencia d« heridas recibidas 
en acción de.guerra el día 21 de 
enero de 1938. 

Doña María de la Salud Pachón 
Franco, por el fallecimiento de su 
esposo, Comandante de Infante-
ría, doA Francisco Franco Arri-
bas, a consecuencia de heridas re-
cibidas en acción de guerra el día 
26 de_ enero de 1939. . 

Doña Pilar Pérez Barbieri, por 
el fallecimiento de su esposo. Co-
mandante de Infantería, don Gre-
gorio Maestre Rodríguez, vilmen-
te asesinado por los marxistas en 

Málaga el día 22 de agosto de 
1936. 

Doña María de la Esperanza 
Márquez Aranda, por el falleci-
miento de su esposo. Comandan-
te de Infantería, don José Gómez 
Fernández, vilmente asesinado por 
los marxistas en Puente Genil 
(Córdoba), 

Doña Magdalena Miranda lar-
tín, por el fallecimiento de su 
esposo, Comandante de Infante-
ría, don Arturo López Maravez, 
a consecuencia de heridas recibi-
das en acción de guerra el día 12 
de julio de 1937. , , 

Doña Adelaida Jofré Jáudenes, 
por. el fallecimiento de su espo-
so, Comandante de Infantería, 
don Emilio Muñoz Vizcaíno, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 27 de 
julio de 1937. 

D o ñ a Marina Alvargonzález 
Prieto, por el fallecimiento de su 
esposo, Comandante de Infante-
ría, don Manuel Costell Salido, 
a consecuencia de heridas recibi-
das en acción de guerra el día 21 
de agosto de 1936. 

Doña María Luisa Ferrándíz 
Boado, por el fallecimiento de su 
esposo, Capitán de Navio, don 
Miguel Fontenla Maristany, vil-
mente asesinado por los marxis-
tas en el mes de julio de 1936. 

Doña Amparo López Alonso, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Capitán de Infantería don Santia-
go Hevía García, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el, día 10 de marzo de 193S, 

Doña María del Milagro Gon-
zález González, por el fallecimien-
to de su hijo. Capitán de infante-
ría, don Ramón Samano Gonzá-
lez, a consecuencia de heridas re-
cibidas en acción de guerra el día 
23 de septiembre de 1938. 

Doña Fermina Fernández Yá-
ñez, por el fallecimiento de ru es-
poso, Capitán de Infantería, don 
Buenaventura Jiménez Vela, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 18 de 
marzo de 1937. 

Doña Encamación Anel Rosicl^ 
por el fallecimiento de su espost^ 
Capitán de Infantería, don JosC 
Fia del Pulgar, a consecuencia d* 
heridas recibidas en acción de gue* 
rra el día 7 de febrero de 1937. 

Doña Manuela CarriUo Domía-» 

M É 
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guez, 'por el fallecimiento de su 
esposo, Capitán de- Infantería-, 
don Ricardo López Gancedo, .a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 29 de 
noviembre de 1937. 

Doña Brígida G&rcía Pérez, por 
el fallecimienio de su esposo. Ca-
pitán de "Infantería, don Eulogio 
Pérez Pérez, a consecuencia. de 
heridas recibidas en acción de gue-
rra el día 6 de enero de 1938. 

Doña-Pilar "López Longo, por 
el fallecimiento de su esposo. Ca-
pitán de Infantería, don Dionisio 
González Martín, -vilmente asesi-
nado por los m.arxistas en Santan-
der el día 27 de diciembre de 1936. 

Doña Pilaa: Aracama Torrijos, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Capitán de Infantería, don Anto-
nio Acha Aguirre, a "consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 18 de octubre de 
1936. 

Doña» Mercedes González Váz-
quez, por el fallecimiento de, su 
esposo, Capitán de Infantería, don 
Francisco Julios Barbosa, vilmen-
te asesinado por los marxistas en 
Me'hón el día 3 de agosto de 1936, 

Doña Maria de la Concepción 
Díaz-Noriega Pubul, por el fa-
llecimiento 'de su esposo, Capitán 
de Infantería, don Wenceslao Rojí 
Rozas, a consecuencia de heridas 
recibidas en 2<cción de guerra el 
día 20 de septiembre de 1936. 

Doña Dominga Mocoroa Pa-
góla,- por el fallecimiento de su 
esposo, Capifan de Ingenieros, 
don Francisco Martínez Aguilar, 
vilmente asesinado por los mar-
xistas en Bilbao el día 4 de enero 
de 1937. 

Doña Eulalia Sáez Diez, por el 
fallecimiento de su esposo, Capi-
tán de Artillería, don Federico de 
Ms.nxesa Massios, vilmente asesi-
nado por los marxistas en Méri-
da el día 8 de agosto de. 1936.' 

Doña Claudina Baño Caibezón, 
por e¡ fallecimiento de su esposo,-
Teniente de Infantería, habilitado 
para Capitán, don José Muiños 
Clavijo, & consecuencia de lieri-
das recibidas en acción de gue-
iia el día 22 dĝ  agosto de 1938. 

Doña Lorenza Lázaro Lázaro, 
por el fallecimiento de. su espo-
so, Teniente de Infantería, .i^.bi-
litado para Capitán, don Jacinto 
Tejero Langarita, a consecuencia 

de heridas recibídáe en acción de 
guerra el día 23 de marzo de 1938. 

Doña Rosalía Pérez Fernández, 
por el fallecimiento de su hijo, Te-
niente de Infantería, don .Julián 
Pablos Pérez; a consecuencia de 
heridí-s recibidas en acción de ¡gue-
rra el día 21 de enero de 1938. 

Doña María: de la Concepción 
Medina Jiménez, por el falleci-
miento de de s£i hijo, Teniente de 
Infantería, don' Ignacio Lázaro 
Medina, a> consecuencia de heri-
das recibidas en acción de guerra 
el día 23 de diciembre de 1937 . 

Doña Luisa Ponce de León Lo-
meña, por el fallecimiento de Su 
hijo, Teniente provisional de In-
fantería, don Ra.fael García Pon-
ce de León, a consecuencia de he-
ridas recibidas en acción de gue-
rra el dáa 3 de noviembre de 1938. 

Doña Dolores Iglesias Fernán-
dez, por el fallecimiento de su es-
poso, Teniente provisional de In-
fantería, don Carlos Varela .''olla, 
a consecuencia de heridas recibi-
das en acción de guerra el día 24 
de septiembre de 1938. 

Doña Matilde Pelayo Jarreta, 
por el fallecimiento de su esposo. 
Teniente de La. Legión, don José 
Olivan Jaulín, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de 
guerra el día 26 de septiembre de 
1936. 

Doña Faustína López Fernán-
dez, por el fallecimiento de su hi-
jo, Teniente provisional de Infan-
tena, don José Manuel Fernández 
López, a Consecuencia de heridas 
recibidas en acción de' guerra el 
día 25 de-junio d-e 1938. 

Doña Isabel Moreno Ossorio, 
por el fallecimiento de su hijo. 
Teniente provisional! de Infante-
ría, don Manuel Martínez de Pi-
són. Moreno, a consecuencia de he-
ridas recibidas en acción de gue-
rra el día 2 de octubre de 1938. 

Doña Andreína'Bobio Vallino, 
por el fsJlecimiento de su hijo. 
Teniente provisional de Infante-
ría, don Luis Abad Bobio, a con-
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 14 de oc-
tubre de 1938. 

Doña Carmen Delgado Garzón, 
por el fallecimiento de su hijo. 
Teniente provisional de Infante-
ría, don José Manuel Llanderal 
Delgado, a consecuencia de heri-
das rec)bidc-.3 en acción de 'gue-

rra e! día 31 de -enero de 1959, 
Doña María del Consuelo No-

voa Blanco, por el fallecimiento 
de su hijo. Teniente de Infante-
ría, don Gregorio Santos Novoa, 
a consecuencia de heridas recibi-
das en acción de guerra el día 
21 de agosto de 1936. 

Doña Presentación Castillo Gu-
tiérrez, por el fallecimiento de su 
esposo,-Teniente de Complemento 
de Ingenieros, don Felipe Sáeni 
de Cenzano Castejón, a ccmse^ 
cuencía de heridas recibidas en 
acción de guerra el dia 3 de sep-
tiembre de 1937, 

Doña Elvira Fraga Fraga, por 
el fallecimiento de su esposo, .Te-
niente de Ingenieros, don Ramón 
Blecua Solares, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de f^ue-
rra el día 23 de septiembre de 
1936. 

Doña Ascensión Pérez Bilbao, 
por el fallecimiento de su esposo. 
Teniente de Caballería, don Vi-
cente Moreno Mendoza, a con-
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 20 de fe-
brero de 1937. 

Doña Rosario Hornedo-Correa, 
por el fallecimiento de su esposo, 
.Teniente de Csiallería, don En-
rique Leguina Domenge, a con-
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 24 de fe-
brero de 1937. 

Doña Patrocinio de San José 
Penas García, por el fallecimien-
to de su esposo. Teniente de In-
tendencia, don Demetrio Pardo de 
Andrade, vilmente asesinado por 
los marxistas. 

Doña Merced-es Redondo Ruiz: 
de Morales, por e l ' fallecimiento 
de su hijo. Teniente de Requetés, 
don Manuel Ga>rcía-Gutiérrez Re-
dondo, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
dia primero de diciembre de 1936, 

Don Francisco Arechavala Are-
chavaJa, por el fallecimiento de su 
hijo. Alférez de Infantería, don 
Sebastián Arechavala Quintana, 
a consecuencia de heridas recibí' 
das en acción de guerra el dia 19 
de junio de 1937. 

Doña Natividad Herrero Pérez, 
por el fallecimiento d<; su esposo, 
Alférez de Infantería, don Félix 
Martínez Lagos, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción dt 
guerra el dia 20. de julio de 1937. 
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Doña María Cruz Pastor Bus-
tos, por el fallecimiento de su hi-
jo, Alférez de La Legión, don En-
rique Pérez de los Cobos Pastor, 
a consecuencia de herid&s recibi-
das en acción de guerra el día 17 
de febrero de 1937. 

Doña Carmen Alvarez Gómez, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Alférez provisional de Infantería, 
don Alfonso Pérez Enciní'S, a con-
secuencia de heridas recibidas en 

'^acción de guerra el dia 11 de no-
viembre de 1938. 

Doña Josefa. Aguado Pequeño, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Alférez de Infantería, don José 
Alvarez Nieto, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de 
guerra el dia 27 de octubre de 
1936. 

Doña María Esmeralda Ortiz 
Cecin, por el fallecimiento'de su 
esposo, Alférez de Infantería, don 
Emiliano Pinto Niño, vilmente 
asesinado por los marxistas en 
Santander el dia 27 de diciembre 
de 1936, 
• Doña. María Pérez García, por 
el fallecimiento de su hijo, A fé-
rez de Infa-nteria,. don José Seoa-
nez Pérez, a consecuencia dr. he-
ridas recibidas en acción de gue-
rra" el día 22 de febrero d« 1938. 

Doña Adela González Ochoa, 
por el fallecimiento de su hijo, Al-
férez provisional de Infantería, 
don Nicolás Sáenz de Tejada 
González, a consecuencia di heri-
das recibidas en acción de guerra 
el día. 16 de enero de 1939. 

Doña Rosario Echániz Gari-
taonaindía, por el fallecimiento de 
su esposo,. Alférez de Infantería, 
don Máximo Ramírez Alda, a 
consecuencia de herid?'3 recibidas 
en acción de guerra el día 24 de 
julio de 1937. 

Doña Patrocinio Ollero Negue-
ruela. por el fallecimiento de su 
hijo. Alférez de Complemento de 
Infantería, don -Enrique Llórente 
Ollqro, a consecuencia de heridas 
recibidí-s en acción de guerra . el 
día 3 de diciembre de 1936. 

Doña María Angeles Rodrí-
guez Aguerrebere, por el falleci-
miento -d-e su hijo. Alférez de 
Complemento de Infantería, don 
Miguel Salinas Rodríguez, a con-
secuencia de heridas recilsidas' en 
acción de guerra el dia 8 de oc-
tubre de 1936. 

Doña Teotista Casado Font'anill, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Alférez provisional de Infantería; 
don Pablo Osorio Porras, a con-
secuencia de heridas recibidas en 
acción ^ e guerra el día 20 de ju-
lio de 1938. 

Doña Josefa Cálvente Amay», 
por el fallecimiento de su hijo, 
Alférz provísiojia.1 de Infantería, 
don Jo<sé Martínez Cálvente, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 28 de 
julio de 1938. 

Doña Adelaida Gómez Roma-
s&nta, por el fallecimieiito de su 
hijo. Alférez de Infantería, don 
Antonio Yáñez Gómez, a conse-
cuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 27 de agos-
to de 1938. 

Don PatfDcinio Rueda Sardi-
na, por el fallecimiento de su hi-
jo, Alférez provisional de Infan-
tería, don Antonio Rueda Barra-
do, á consecuencia de heridas re-
cibidas en acción de guerra el '.'.la 
24 de-febrero de 1937. 

Doña Lucía Liníers de-Crespi, 
por el fallecimiento de su hijo, 
Alférez de La Legión, don Juan 
Crespi de Valldaura., a consecuen-
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra el dia 16 de febrero 
de 1937. 

Doña Paulina Ruiz Fernández, 
por el fallecimiento de su hijo. 
Alférez provisional de Infí-nte-
ría, don Andrés Pita Ruiz, a con-
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 11 de ma-
yo de. 1937. 

Doña Concepción Gómez de 
Lázaro Robles, por el fí'llecimien-
to de su hijo. Alférez provisional 
df Infantería, don Hilario Bueno 
Gómez de Lázaro, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 24 de a-gosto de 1938. 

Doña Rosario Moreno Naran-
jo, por el fallecimiento de su hi-
jo, Alférez de Infantería, don Isi-
dro García Moreno, a consecuen-
cia de heridr-s recibidas en acción 
de guerra el día 23 de .febrero de 
1937. 

Doña Herminia Babio Gómez, 
por el fallecimiento de su hijo. 
Alférez provisional de infanterías, 
don Manuel García B:-bio, a con-
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el dia 13 de julio 
de 1937. 

Doña Soledad Pola Sanz, por ê  
fallecimiento de su esposo, Alfé-
rez provisional de Caballería, don 
Ricardo Iglesias Somoza, a con-
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día. 7 de no-
viembre de 1938. 

Doña Matilde. Lafuente Aznar, 
por el fallecimiento de su hijo. 
Alférez de Requetés, don Simeón 
Garcés- Lafuente, a consecuencia 
de heridas recibidas en a.íción de 
guerra" el día 10 de junio de 1937. 

Doña Carmen López García, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Brigada de Infantería, don Tri-
nidc'd Cabezón Barañano, a con-
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 25 de oc-
tubre de i936. 

Doñ-a Dulce Contreras Hernán-' 
do, por el fallecimiento de su hi-
jo, Sargento de Infantería, don 
Miguel C?.ñadas Contreras, a 
consccuiDc.r; de heridas recibidas 
en acción de guerra .el día 3 de 
abril.de 1937. 

Doña Josefa Ibarra Pérez, poi 
el fs'llecimiento de su esposo. Sar-
gento de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de Jaf 
JONS, don Francisco Hernández 
Cáceres, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción, de guerra e": 
día 2 de abril de 1938. 

Doña Mr.ría Lucía de Aseó Ca-
no, .por el fallecimiento de su hi-
jo, Cabo d'e Infantería, don Juan 
Perelló de Aseó, vilmente asesi 
nado por los marxistas en Léridí 
el dia 29 de septiembre de 1936. 
. Doña Josefa. Alvarez. García 

por el fallecimiento de su esposo 
Cabo de Infantería, don Plácidc 
Casal Rodríguez, a consecuerici? 
de heridas recibidas en acción dt 
guerra el día 21 de febrero df 
1937. 

Doña Josefa Yáñez Gómez, po: 
el fallecimiento de su hijo, Cabr 
de Infantería, don Francisco Fer-
nández Yáñez, a -consecuencia df 
heridás recibidas en acción de gue 
rr& el día 5 de agosto de Í936 

Doña María Fernández Martí 
nez, por el fallecimiento de su hi-
jo, Cabo de Infantería, don An 
tonio Fábregas Fernández, a con 
secuencia de.her das recibid*.; er 
acción de guerra el día 21 dt 
marzo de 1937. 

Doña María del Pilar Barraii-
quero Pérez, por el fr-!lecímiení.'. 
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de su esposo, Cabo de la Guardia 
Civil, don Francisco Díaz Martin, 
a consecuencia de heridas recibi-
das en acción de guerra el día 10 
de agosto de 1936. 

Doña Elvira López López, por 
el fallecimiento de su hijo, Cabo 
de la Milicia de Falange Españo-
la< Tradicionalista y de las JONS, 
don Jesús Aparicio López, vilmen-
te asesinado por los marxistas en 
Asturias el dia 27 de- agosto de 
1937. 

Doña Victoria d e l C a m p o 
Amer, por el fallecimiento de su 
hijo, Ca<bo de la Milicia de Falan-
ge Española Tradicionalista y de 
las JONS, don Francisco Sabina 
del Campo, a consecuencia de he-
ridsis recibidas en acción de gue-
rra eí dia 16 de agosto de 1938. 

Doña Primitiva Martínez d e 
Arrieta e Ibáñez de Garayo, por 
el fallecimiento de su esposo, Ca-
bo de la Milicia de Falange Es-
pañola Tradicionalista y de las 
JONS, don Avelino Díaz de Le-
zama y ,Garcia de Mardones, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el dia 18 de 
febrero de 1938. 

Doña Martina García Salinas, 
por el fallecimiento de su hijo. 
Soldado de Infantería, don José 
Luis Diaz García, a consecuen-
cia de heridas recibids-s en acción 
de guerra el dia 5 de octubre de 
1936. 

Doña Brígida Verde García, 
por el fallecimiento" de su hijo. 
Soldado de Infantería, don Do-
mingo García Verde, a consecuen-
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra el dia 2 de enero de 
1938. 

Doña Emilia García López, por 
el fallecimiento de su hijo. Sol-
dado de Infantería, don Paulino 
García García, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue-
rra el dia 12 de febrero de 1937. 

Doña Antonina Gallo Cz>stilla, 
por el fallecimiento de su espo-
so, Soldado de Infantería, don 
Abundio Gallo Arnáiz, a conse-
cuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el dia 28. de ju-
nio de 1937. 

Doña Rosario Gómez Ruano, 
por el fallecimiento de su hijo, 
I.egionario, don Juan José Arre-
dondo Gómez, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción d-e 

guerra el dia 4 de octubre de 
1938. 

Doña Maria Socorro Duque 
Rubio, por el fallecimiento de su 
hijo, Soldado de Infantería, don 
Justino Leal Duque, a consecuen-
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra el dia 20 de diciembre 
de 1936. 

Doña Dolores Romero Martí-
nez, por el fallecimiento de su es-
poso, Soldado de Infantería, don 
Juan Ortega- Torrecillas, a con-
secuencia de heridas recibidais en 
acción de guerra el día 16 de no-
viembre de 1936. 

Doña Polonia Ibarreta ZuazD-
la, por el fallecimiento de su hi-
jo, Solda<do de Ingenieros, d o n 
Antonio Oñate Ibarreta, a con-
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 6 de fe-
brero de 193g. 

Doña Elisa Lago Gpberna, por 
el fallecimiento en acción de gue-
rra de su hijo. Marinero volun-
tario, don Enrique Escudero La-
go, el día 6 de marzo de 1938. 

Doña Carmen Pa.scual Pons, 
por el fallecimiento en acción de 
guerra de su hijo, Marinero vo-
luntario, don Alejandro de Font-
cuberta Pascual, el dia 6 de mar-
zo de 1938. -

Doña Casilda Ahedo Sáez, por 
el fallecimiento en acción de gue-
rra de su hijo. Marinero volunta-
rio, don Donaíiano Mate Ahedo, 
el dia 6 de marzo de 1938. 

Doña Concepción Alonso Suá-
rez, por el fallecimiento de su 
esposo, Guardia Civil, don Ma-
nuel Peleteiro Rodríguez, vilmen-
te asesinado por los marxistas en 
Asturias el día 28 de agosto de 
1937. 

Doña Virtudes Rivas Ruiz, por 
el fallecimiento de su hijo. Guar-
dia Civil, don Juan Cuadrado Ri-
vas, vilmente asesinado por los 
marxistas en Lora del Rio (Sevi-
lla) el día 5 de agosto de 1936. 

Doña Teodora Medíavilla No-
riega, por el fallecimiento de su 
hijo, Guardia Civil, don José Nú-
ñez Medíavilla, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de 
guerra el día 27 de abril de 1937. 

Doña Pilar Escudero Cabrera, 
por el fallecimiento de su espo-
so, Guardia de Seguridad, d o n 
Gabriel Aguado Rodríguez, a con-
secuencia de heridas recibidas en 

acción de guerra el día 29 de julio 
de 1936 

Doña Carmen González Pedra-
za, por el fallecimiento de su hi-
jo, voluntario, don Luis Ortiz 
González, a consecuencia de heri-
das recibidas en acción de guerra 
el día 22 de julio de 1936. 

Doña Carmen Rodríguez de la 
Torre, por el fallecimiento de su 
hijo, Soldí.do de la Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista •f' 
de las JONS, don Luis González 
Rodríguez, a consecuencia de he-
ridas recibidas en acción de gue-
rra el día 20 de agosto de 1936. 

Doña Maria de los Angeles 
Alonso Vega, por el fallecimiento 
de su hijo", falangista, don Emilio 
Iglesias Alonso, vilmente asesina-
do por los marxistas e" Gijón el 
dia de agosto de 1936 

Doña María Teresa de Pobes 
Salvador, por el fallecimiento de 
su esposo, Soldado de la Milicia 
de F. E. T. y de las JONS, don 
Ricardo Zulueta Echevarría, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el dia 7 de 
septiembre de 1937. 

Doña Prudencia Vela Esteban, 
por el fallecimiento de su hijo, 
Soldado de la Milicia de F. E.-T. 
y de las JONS, don Máximo Ne-
breda Vela, a consecuencia de he-
ridas recibidas en acción de gue-i 
rra el día 22 de julio de 1936. 

Doña Brígida Aguirre Ugalde, 
por el fallecimiento de su hijo, 
Soldado de la Milicia de F. E. T< 
y de las JONS, don José Abris-
queta Aguirre, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de 
guerra el dia 20 de marzo de 1938. 

Doña Ventura Señar Razquín, 
por el fallecimiento de su hijo, 
Soldado de la Milicia de F. E. T. 
y de las JONS, don Julio Lizarra-
ga Señar, a consecuencia de heri-
das recibidas en acción de guerra 
eí día 28 de agosto de 1936. 

Doña Asunción Mendaza Chas-
co, por el fallecimiento de su ni-" 
jo, Voluntario, don Gonzalo Nuín 
Mendaza, a consecuencia de beo-
das recibidas en acción de guerra 
el día 28 de agosto de 1936. 

Doña María Aldazábal Echá-
niz, por el fallecimiento de su es-
poso, Requeté, don José Arrizan 
balaga Aroceña, vilmente asesma-
do por los marxistas en Iraeta 
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(Guipúzcoa) el día 20 de septiem-
bre de 1936. 

Doña Leandra Aguinagalde Al-
berdi, por el fallecimiento de su 
esposo, Requeté, don Félix Irion-
do Seguróla, vilmente asesinada 
por los marxistes en Iraeta (Gui-
púzcoa) el dia 20 de septiembre 
de 1936. 

Doña Albina González García, 
jttjr el fallecimiento de su hijo, 
Soldado de la Milicia de F. E. T. 
y de las JONS, don Nicanor Diez 
González, vilmente a.sesinado por 
los marxistas en el frente de León 
el dia 26 de agosto' de 1936. 

Doña Carolina Reyno Ramos, 
por el fallecimiento de su hijo. Sol-
dado de la Milicia de F. E. T. y 
de las JONS, don Salvador Lame-
la Reyno, a consecuencia de he-, 
ridas recibidas en acción de gue-
rra el día 6 de mayo de 1937. 

Burgos, 26 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA. 

Orden de San Hermenegildo 
ORDEN de 17 de abril de 1939 

rectificando la antigüedad de 
Cruz al Cómandante de Inge-
nieros D. Braulio Amaro Gó-
niez. 
A propuesta de la Asamblea 

Provisional de la Orden de San 
Hermenegildo, Se rectifica la anti-
güedad de Cruz de 27 de agos-
to <le 1933, que por O. C. de 22 
de enero de 1934 (D. O. núme-
ro 18), le fué concedida al Co-
mandante de Ingenieros d o n 
Braulio Amaro Gómez, por la de 
4 de agosto de 1928. 

?,urgos, 17 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA. 

Reintegro a la situación de 
actividad 

ORDEN de 12 de mayo de. 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad y marcando el empleo 
y puesto en su Escala al Capi-
tán de Ingenieros D. Ramón 
García Navarro. 
Sé reintegra a 1» situación de 

actividad,, con arreglo a lo dispues-
to en -los Decretos-Leyes de 8 de 
enero de 1937 (B." O. núm. 83) y 
11 de abril de 1939 (B. O. núme-
i'o 105), ai Capitán del Arma de 

Ingenieros don Ramón García 
Ne.varro, el cual asciende a Co-
mandante con antigüedad de 16 
de diciembre de 1936, colocándose 
en su Escala a continuación de 
don Antonio Olivé Magarolas, 
surtiendo efectos dicho reintegro 
con fecha 5 de julio de 1937. 

Burgos, 12 de nia-yo de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA. 
Retiros 

O R D E N de 11 de mayo de 1939 
pasando a la situación de reti-
rado el Capitán de la Guardia 
Civil, en reserva^ D, Juan Re-
cuerda Jiménez. 
Cumplida la edad reglamenta^ 

ria el dia 18 de abril último, pasa 
a la situación de retirado el Ca-
pitán de la Guardia Ciyil, en re-
serva, don Juan Recuerda Jimé-
nez, en cuya situación disfrutará, 
con ca.rácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 562,50 pesetas, 
más otras 50 como pensionisia de 
Cruz de la Orden Militar de San 
Hermenegildo. 

Ambas cantidades deberán ser-
le abonada.s a partir de primero 
del - actual por la Delegación de 
Hacienda de Sevilla, capital donde 
fija su residencia. 

Burgos, 11 de ma.yo de 1939.— 
Año de la Victoria.. 

DAVILA . 

O R D E N de 12 de mayo de 1939 
pasando a la situación de reti-
rado el Comandante de Caba-
llería en reserva D. Luis del 
Hierro y del Real. 
Por haber cumplido la edad re-

gb'tnentaria el día 10 de octubre 
de 1937, pasa a'la Situación de re-

¡t.rado el Comandante de Caballe-
ría, en reserva, don Luis del Hie-
rro y del Real, en cuya situación 
disfrutará, con carácter proyisio-
nal, el haber pasivo mensuaí- de 
440 pesetas, asignado por R. O. 
de 29 de octubre de 1923 (D. O. 
número 241). 

Dicha cantidad deberá serle sa-
tisfecha a partir del primero de 
noviembre de 1937, por 1» Dele-
gación de Hacienda de Alava; fija 
su residencia en Vitoria. 

Burgos, 12 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA 

O R D E N de 12 de mayo de 1959 
pasando a la situación de reti-
rado el Capitán de Infantería 
en reserva D. Francisco Esti-
ben Alonso. 
Cumplida la edad regk'menta-

ria el dia 2 de abril último, pasa 
a la' situación de retirado el Ca-
pitán de Infantería, en reserva, 
don Francisco Estaben Alonso, en 
cuya situación disfrutará, con ca-
rácter provisional, el haber pasivo 
mensual de 562,50 pesetas, por 

contar más de 35 años de servicios 
efectivos. 

Dicha cantidad deberá' serle 
abonada a partir de primero del 
actual, por lai Delegación de Ha-
cienda de Baleares; fija su residen^ 
cia en Palma de Mallorca. 

Burgos, 12 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria". 

DAVILA. 

O R D E N de 12 de mayo de 1939 
pasando a la situación de reti-
rado el Coronel de Caballería, 
en reserva, D. José Alonso de la 
Espina y Cuñado. 
Por haber cumplido la edad re-

glamentaria el día 21 de f tbrero 
último, pasa a la siuáción de re-
tirado el Coronel de Caialleria, 
en reserva, don José Alonso de la 
Espina y Cuñado, en cuya situa-
ción disfrutará, con carácter pro-
visional, el haber pasivo mensual 
de 975 peset2<s, más otras 100 co-
mo pensionista de Placa de la Or-
den Militar de San Hermenegildo. 

Ambas cantidades deberán ser-
le satisfechas a partir de píimero 
de ma-rzo último por la Delegación 
de Hácienda de Sevilla^ capital 
donde fija su residencia. 

Burgos, l2 de mayo de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. 

DiAVILA 

M a r i n a 

A D M I N I S T R A C I O N 
O R D E N de 13 de mayo de 1939 

disponiendo que a partir del 
próximo junio dependan las 

' Unidades de la Escuadra admi-
nistrativamente de la Subsecre-, 
taría de Marina. 
Se dispone que, a partir del 

próximo mes de junio, las unida-
•I 
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des que componen la Escuadra 
dependan administrativamente de 
la Subsecretaría de Marina. 

Burgos, 13 de mayo de 1939.— , 
Año de la. Victoria. ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

Situación de Submarinos 
O R D E N de 12 de mayo de 1939 

disponiendo pasen a tercera si-
tuación los Submarinos que ex-
presa. 
A partir del primero de m a y a 

actual, pasan a tercera situación 
los Submarinos "C-1", "C-2" y 
"C-é". 

Burgos, 12 de mayo de 1939.— 
A ñ o de-la Victoria. 

DAVTLA. 

S u b s e c r e t a r í a de l E j é r c i t o 

L I N C E N C I A M I E N T O 
O R D E N de 15 de mayo de 1939 

disponiendo el licertciamiento de 
los individuos pértenecientes al 
reemplazo de 1930, 
S. E. el Generalísimo de los. 

Ejércitos Nacionales ha tenido a 
bien disponer que se licencien los 
individuos del reemplazo de 1930 
a partir del día 23 del actual, de-
biendo estar terminado el día 31 
del misino. 

El licénciamiento se efectuará 
desde los puntos en que actual-
mente se encuentren las Unida-
des, enviando a las Planas Ma-
yores respectivas las relaciones 
con los puntos de residencia, y 
por éstas a los Centros de Mo-
vilización en la misma forma que 
se dispuso al ordenar el licencia-
miento de los reemplazos de 1927, 
1928 y 1929. 

Las Unidades a las que Ies so-
bre armamento portátil de -repe-
tición y pistolas deberán entre-
gar el sobrante en' los Parques o 
Depósitos de armamento más 
próximos. 

Los Genera4es Jefes de los Ejér-
citos y las Autoridades Militares 
Regioñales se pondrán de acuer-
do entre sí para todo lo concer-
niente al transporte de los con-
tingentes licenciados. 

Burgos, 15 de mayo de 1939.— 
A ñ o de la Victoria^—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Gavanilles. 

B a j a s 
O R D E N de 12 de mayo de 1939 

causando baja en'el empleo de 
Teniente provisional Auxiliar 
de Estado Mayor don Luis Gas-
tón Gastón. 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, y a petición del interesado, 
causa baja ' en el empleo de Te-
niente provisional Auxiliar de Es-
ado Mayor don Luis Gastón Gas-

tón, el cual 'quedará en la situa-
;tción militar que por su edad le 
corresponda. 

Burgos, 12 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Gavanilles. 

Dest inos 
O R D E N de 15 de mayo de 1939 

destinando a varios ^]efes y 
Oficiales de Estado Mayor. 
Pasan a los destinos que se in-

dican ios Jef ís y Oficiales del 
Cuerpo de Estado Mayor y del 
Servicio que a continuación se,re-
lacionan: 

Teniente . Coronel de Estado 
Mayor don Nicolás Benavides 
Moro, de disponible en Madrid, 
a Jefe de Estado Mayor de la 
Agrupación de Divisiones de Gua^ 
dalajara. 

Idem ídem ídem don Martín 
Vallejo Nájera, de la Agrupación 
de Divisiones de Guadala.jara, a 
Jefe de Estado Mayor y Secretario 
del Gobierno Militar de Oviedo. 

Idem ídem ídem don José Ma-
ría Duque Sampayo, de Jefe de 
Estado Mayor y Secretario del 
Gobierno Militar de Oviedo, a 
situación de disponible. 

Idem ídem ídem don Miguel 
Martin Naranjo, 2»5cendido, d e 
disponible en Madrid, al Estado 
Mayor del Primer Cuerpo de Ejér-
cito, en comisión. 

• Comandante de. Ingenieros del 
Servicio de Estado Mayor ' don 
Fernando Tobar Bernáldez, de 
disponible en Madrid, al Gobier-
no Militar de Oviedo. 

Capitán de Infantería Alumno 
de la. Escuela Superior de Guerra 
don Lorenzo Alvarez de Toledo, 
acualmente agregado al Cuartel 
General de la 75 División, a agra-

• gado al Est?.do Mayor del Primer 
Cuerpo de Ejército. 

• Burgos, 15 de mayo de 1959,— 
Año de la Victoria.—Ei- General 
Subsecretario det Ejército, Luis 
Valdés Gavanilles. 

O R D E N de 15 de mayo de 1939 
destinando al Coronel de Infan-

- feria don Manuel Delgado Bra-
kembury y otros Jefes y Oficia-
les de distintas rArmas. 
Pasan a ios destinos , que se in-

dican, incorporándose con la 
xima urgencia, los Jefes y Oficia-
les de las distintas Armas que a 
continuación se relacionan: 
Al Cen t ro de Movilización y Re.ser' 

va , nún i . 1, de Madrid 

Infantería 
Coronel don Manuel Delgada 

Brakembury, de la Academia Mi-
litar de Avila. 

Teniente Coronel don Félii 
Gutiérez Ganó; de la Academií 
Militar de Tahuima y en expeo 
tación de destino en Toledo. 

Comandante don Arturo Ar. 
gomedo Eymar, de la Academia 
Militar de Toledo y en expecta-
ción de destino en Madrid. 

Capitán don Ar turo Picatoste 
Tuero, presentado en la Audito-
ria d e Guerra de C ó r d o b a . 

Idem don Zacarías Alcalde Bel-
zunce, presentado en la Audito-
ria de Guerra del Ejército xlc 
Madrid. 

Idem don Virgilio Alvarez Bu-
zuego, presentado en la Audito-
ría de Guerra del Ejército de 
Ocupación de Madrid. 

Idem don Ei^ique Alvarez Pa-
checo, presentado en la Audito-, 
ría de Guerra del Ejército de 
Ocupación de Madrid. 

Caballería 
Capitán retirado don Luis Gilí? 

Martínez, presentado en la Audi-
toría de Guerra del Ejército de 
Ocupación de Madrid. 

Artillería 
Capitán don Mariano Mate He-

rrero, del 13 Regimiento Ligero. 
Al Cen t ro de Movilización y Reser-

va, n ú m . 2, de Ciudad ReaJ 
Infantería 

Coronel don Fernando Pinedo ! 
Sopelana, reintegrado- a la situa-
ción de actividad con w áctu|i. 
empleo, p o r Orden de 25-3-^^ | 
CB. O. núm. 85). 
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Teniente Coronel don Narciso 
,Villalón Dombriz, del Regimien-
to de Infantería San Quintín nú-
mero 25 y en expecta.ción de des-
tino en Valladolid. 

Capitán don Antonio Caldas 
López, presentado en la Audito-
ría de Guerra del Ejército de 
Ocupación de Madrid. 

Idem don Antonio Carmona 
Valle, presentado en la Audito-
lia de Guerra del Ejército de 

^upación de Madrid. 
Caballería 

Comandante retirado don José 
Gutiérrez de la Torre, presentado 
en la Auditoría de Guerra del 
Ejército de Ocupación de Madrid. 

Capitán retirado don Eduardo 
García González, presentado en 
la Auditoría de Guerra del Ejér-
cito de Ocupación de Madrid. 

Artillería 
Teniente retirado don Teodoro 

Agustín Jaraba, presentado en la 
Auditoría de Guerra del Ejército 
de Ocupación de Madrid. 
Al Centro de Movilización y Reser-

va, núm. 5, de Valencia 

Infantería 
Coronel don Pedro San Pedro 

Martínez, que cesa de Director de 
la Academia Militar de Soria. 

Comandante don- José Rojí 
Acuña, que cesa en el Mando de 
un Sector en Barcelona. 

Capitán don Miguel Rubio Na-
carino, que cesa como Profesor 
en la Academia' Militar de San 

• Soque. 
Idem don. Rosendo Sánchez Fe-

irer, de la Caja de Recluta de 
Guadalajara núm. 35 y en expec-
tación de destino en Valencia. 

Idem don Federico Caballero 
Murga, presentado en la Audito-
ria de Guerra del Ejército de 
Ocupación de Madrid. 

Caballería 
Teniente Coronel don Manufel 

Mejias de la Cuesta, presentado 
la Auditoría de Guerra del 

fijwcito de Ocupación de Madrid. 
Capitán retirado don Ramón 

Montero González, presentado en 
"a Auditoría de Guerra del Ejér-
cito de Ocupación de Madrid. 

Artíllería 
Teniente don Donado Hernán-

dez Carrascal, presentado en la 
Auditoría de Guerra del Ejército 
de . Ocupación de Madrid. 
Á1 Centro de Movilización y Reser. 

va, núm. 6, de Murcia 

Infantería 
Coronel don Sebastián Sard 

Montaner, ascendido a este em-
pleo por Orden de 19-3-39 (BO-
LETIN OFICIAL ntim. 83). 

Teniente Coronel don Antonio 
Ferreiro Navarro, que cesa, en el 
Servicio de Aviación. 

Comandante don Carlos Fer-
nández de Córdoba, que cesa de 
Jefe Provincial de la Milicia Na-
cional de F. E. T. y de las JONS 
dé Murcia. 

Capitán don Aurelio Asensio 
Ponceliz, presentado en la Au-
ditoría de Guerra del Ejército de 
Ocupación de Madrid. 

Idem don Enrique Barbasán 
Cacho, presentado en la Audito-
ría de Guerra del Ejército de 
Ocupación de Madrid, 

Caballería 
Capitán retirado don Eduardo 

Irisarri Irisarri. presentado en la 
Auditoría de Guerra del Ejército 
de Ocupación de Madrid. 

Artillería 
Teniente retirado don Eladio 

Armenterqs Pascual, presentado 
en la Auditoria de- Guerra del 
Ejército de Ocupación de Ma-
drid. 

Burgos, 15 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 15 de mayo de 1939 
destinando al Suboficial de In-
fantería D. Pedro Caballero Pa-
lacios y otros. 
Pasan a los destinos que se indi-

can los Suboficiales de Infantería 
que a continuación se relacionan: 

Brigada don Pedro Caballero 
Palacios, del Regimiento Granada, 
núm. 6, y en comisión en la 107 
División al Regimiento de Grana-
da núm. 6. de su procedencia. 

Idem don Gervasio Santos Na-
harro, del Batallón de Montaña 
Arapilcs, núm. 7, al Regimiento 
de Castilla, núm- 3, de su proce-
dencia-

Idem don Juan Rotén Sureda^ 
del Regimiento Granada, núm. 6j 
al Regimiento de Palma, núme-
ro 36. ' 

Brigada dé complemento don ' 
Francisco Larrea 'Pérez, dei Regi-
miento Zamora, núm. 29, a la Pla-i 
na Mayor del Regimiento Bailén,-
núm. 24. 

Suboficial retirado don Juan Fe-"! 
rrán Iglesias, del Gobierno Mili": 
tar de Barcelona a Secretario del' 
Juzgado Permanente de Barcelona 
(confirmación). 

Idem ídem don Tomás Ortiá 
Ochotorena, a la Milicia Nacional' 
de FET y de las JONS (confir-: 
mación). 

Sargento don Antonio Garrido 
Cruz, alta del Hospital de León 
y residente en Larache, al Batallón 
de Cazadores Las Navas, núm- 2. 

Idem don Juan Betancor Quin-
tana, del Batallón de MontaiSa 
Arapiles, núm. 7, al Regimiento' 
de Canarias, núm. 39, de su pro-' 
cedencia. 

Idem don, Bartolomé García 
Hémández, del. Regimiento Tene-i 
rife, núm. 38, a los Grupos No+. 
madas del Sahara. 

Idem don Manuel López Moráit, 
Caballero Mutilado, del Ejércittf 
del Centro, a la Caja de Recluta 
de Zamora, núm. 45. 

Idem don Manuel Armesíoj 
Amigo, del Ejército del Centro, a l 
Regimiento de Burgos, núm. 31. 

Idem don Luis Sacristán Gon-' 
zález. Caballero Mutilado, del Ba-; 
tallón de Orden Público, niim- 410,' 
al Regimiento de San Quintín nú-* 
mero 25- . 

Idem don Francisco Montes 
Martínez, del Grupo de Regulares 
de Alhucemas, núm. 5, al Grupo 
de Larache, núm.. 4, de plantilla. 

Idem don Benito Alvarez Esté-
vez, del 381 Batallón del Regimien-
to Zamora, núm. 29, al Regimien^ 
to de Tenerife, núm.- 38 y Bata-
lión de su procedencia. 

Sargento de complemento doii 
Gregorio Bañuelos Gómez, del Re-
gimiento ^e Palma, núm. 56,' al Re-
gimiento de Castilla, núm. 3, de 
su procedencia. 

Idem ídem don Vicente Solsona 
Béllez, del Ejército del Sur, al ie-
gundo Ba'tallón clel Regimiento de 
Carros de Combate, núm. 2. 

Sargento provisional don Ri--
fael García Alvarez, que cesa en la ' 

M M 
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situación de reemplazo en Las 
Palmas, al Regimiento de Cana-
rias, núm- 39. 

Idem ídem don Julián Domín-
guez Macias, de la Academia Mi-
litar de Pamplona y alta del Hos-
pital de Benavente, al Regimiento 
de La Victoria, núm. 28. 

Idem ídem don Felipe Urea Pi-
re, del 53 Batallón del Regimiento 
de Carros de Combate, núm. 2, al 
11 Batallón del Regimiento Bai-
lón, núm. 24. 

Idem ídem don Máximo Gar-
cía Pérez, del primer Batallón del 
Regimiento Gerona, núm. 18, al 
Batallón de Montaña de Flandes, 
núm. 5, de su procedencia. 

Idem ídem don Juan Cabrera, 
Rodríguez, del Batallón de Ca-
zadores de Ceriñola, núm. 6, a 
las Tropas de Policía del Sahara. 

Idem ídem don Jesús Bordona-
ba Príncipe, de la Legión, al Re-
gimiento de Galicia, núm 19 de 
su procedencia. 

Idem ídem don José García Cal-
derón, del Batallón de Montaña 
Sicilia, núm- 8, al Batallón de Ca-
zadores de Ceriñola, núm 6. 

I-dem ídem don Francisco Boscli 
Olmedo, de la quinta Región Mi-
litar y residente en Larache, al 
Batallón de Cazadores de San 
Fernando, núm. 1. 

Idem ídem don Francisco Gar-
cía Gómez, del Regimiento de San 
Marcial, núm. 22, al Regimiento 
de Granada, núm. 6. 

Idem ídem don Mariano Sandio 
González, del 365 Batallón del de 
Montaña de Flandes, núm. 5, al 
Regimiento de San Marcial, nú-
mero 22. 

Idem . ídem don José Falcón 
Martin, del Batallón 408, afecto al 
Regimiento de Artillería Ligera, 
núm. 9, al Regimiento de Carros 
de Combate, núm. 2-

Idem ídem don Antonio Ortiz 
González, del Batallón 408, afecto 
al Regimiento de Artillería Ligera, 
núm. 9, al Regimiento de Carros 
de Combate, núm. 2. 

Idem ídem Said Ben-Amar Ben 
Ali, del Grupo de Regulares de 
Ceuta, núm. 3, al quinto Tabor del 
Grupo de Regulares de Tetuán, 
núm. 1 (confirmación). 
Subinstructores que cesan' en la 

Academia Mil i tar de Vitoria 

Brigada don Francisco Rodrí-

guez Alvarez, a la Plana Mayor 
del Regimiento de Burgos, núme-
ro 31. 

Sargento don Rosauro Castaño 
Vázquez, al Regimiento de La 
Victoria, núm. 28-

Idem ídem don Alonso del 
O l r n o García, al Batallón de 
Montaña Flandes núm. 5. 

Idem Ídem don Martin Ezcur-
día Balda, al Regimiento Améri-
ca núm. 23. 

Idem ídem don Graciano Ruiz 
González, al Regimiento América 
número 23. 

Idem ídem don Dionisio Gon-
zález Palacios, al Batallón de 
Montaña Sicilia núm. 8. 

Idem ídem don Eladio Fernán-
dez Manso, al Regimiento de Ca-
rros de Combate núm. 2. 

Idem ídem don Dionisio Cruz 
Sáez, al Regimiento Bailén núme-
ro 24. 

Idem ídem don Manuel Rodrí-
guez García, al Regimiento Bur-
gos núm. 31. 

Idem ídem don Saturnino Ruiz 
Osorio, al Regimiento Gerona nú-
mero 18. 

Idem ídem don Alfredo Muri-
11o Villarroel, al Regimiento Bai-
lén núm. 24. 

Idem ídem don Paciano Her-
nando Aguilera, al Regimiento 
Aragón núm. 17. 

Idem ídem don Angel López 
Díaz, al Regimiento Milán nú-
mero 32. 

ídem ídem don Serafín Pérez 
Leza, al Regimiento América nú-
mero 23. 

Idem ídem don Blas Fernández 
López, al Regimiento de Carros 
de Combate núm. 2. 

Idem ídem don José Abaurrea 
Barrios, al Regimiento América 
número 23. 

Idem ídem don J u a n Coutd 
López, al Regimiento Mérida nú-
mero 35. 

Idem ídem don Bernardo Ar-
gote López de Briñas, al Batallón 
de Montaña Flandes núm. 5. 

Idem ídem don,,Atilano Conde 
Marqués, al Regimiento Zamora 
número 29. 

Idem ídem don Digno León 
Ballesteros, al Regimiento La 
Victoria núm. 28. 

Idem ídem don GuiHern^o Mu-
ñiz Fernández, al Regimiento Mé-
rida núm. 35. 

Idem ídem don Juan Gómez de 
Paz, al Regimiento Palma núme-
ro 36. 

Idem ídem don Julián Zulaica 
Calleja, al Regimiento San Mar-
cial núm. 22. 

Idem ídem don Eugenio Miguel 
Agrá, al Regimiento Mérida nú-
mero 35. 

Idem ídem don Esteban Bra^ 
vo Monge, al Regimiento San 
Quintín núm. 25. 

Idem ídem don Enrique SaiíÍDs 
Martínez, al Batallón de Montaña 
Flandes núm. 5. 

Idem ídem don Luis Garcés 
Estallo, f.l Regimiento Valladolid 
número 20. 

Idem ídem don Eduardo García 
Cruz, al Regimiento La Victoria 
número 28. 

Idem Ídem don Francisco Car-
bailes Martín, al Regimiento To-
ledo núm. 26 
Subins t ruc to res que cesan en la 

Academia Mil i tar de Soria 

Sargento d o n L u i s Cabello 
Montes, al Grupo de Regulares 
de Aibucemas núm. 5, de su pro-
cedencia. 

Sargento provisional don Julián 
Allué Mairal, al Segundo Tábor 
del Grupo de Tiradores de Ifni, 
de su procedencia,. 

Idem ídem d o n José Campos 
Pelanda, al Regimiento de Tene-
rife núm. 38. 

Idem ídem don Andrés Sarasúa 
Eguiguro, al Regimiento de Tene-
rife núm. 38. 

Idem ídem don Agustín Pasan 
Román, al Regimiento Tenerife 
número 38. 

Idem ídem don Marcelo Royo 
Benedico, al Regimiento Teneri- j 
fe núm. 38. 

Idem ídem don Luis Martínez! 
Ta>büenca, al Regimiento Canarias | 
número 39. 

Idem ídem don Antonio de Gea 
Fernández, al Regimiento Bailén] 
número 24. 

Idem ídem don Ramón Ortiz 
Vidal, al Regimiento de Carros j 
de Combate núm. 2. 

Idem ídem don Emiliano Mar-j 
tinez Valera,-- »l Regimiento Pal-j 
ma núm. 36. 

Idem ídem don Aurelianp 
Villaverde, al Regimiento de.Ca-| 
rros de Combate núm. 2, 
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Idem ídem don Francisco Pas-
cual Pérez Santa Cilia, al. Regi-
miento de Carros de Combate 
número 2. 

Idem Ídem don Francisco Rey 
Peinado, al Regimiento de Gali-
cia núm. 19. 

Idem ídem don Manuel Macia 
Di?.nes, al Noveno Batallón del 
Regimiento San Quintin púme-
ro 25. . 

Idem ídem don Juan Marijuán 
Juarros, al Regimiento de Pavía 
l i m e r o 7. 

Idem ídem don Salvador Escu-
dero Sanz, al Regimiento Granan 
da núm. 6. 

Idem ídem don Pedro Pascual 
Blasco, al Regimiento Galicia nú-
mero 19. 

Ideni ídem don José Planas Fz^ 
lacios, al Regimiento Valladolid 
número 20. 

Idem ídem don Manuel Pino 
Rodríguez, al Regimiento Teneri-
fe núm. 38. 

Idem ídem don Julián Recio 
Cirvián, al Regimiento Galicia 
número 19. 

Idem ídem don Jesús Arán An-
gulo. al Regimiento Gerona, núme-
ro 18. 

Idem Ídem don Luis Hereza 
Fortuño, al Regimiento Aragón 
número 17. 
Subins t ruc tores que cesan en la 
Academia Mil i ta r de S a n Roque 

Sargento provisional don Fran-
cisco Muñoz Fernández, al Regi-
miento Cádiz núm. 33. 

Idem ídem don Antonio Jimé-
nez Ramírez, al Regimiento Pa-
vía núm. 7. 

Idem ídem don Msínuel Ramos 
Nogales, al Regimiento de Carros 
de. Combate núm. 2. 

Idem ídem don Julián Gallego 
Pérez, al Batallón de Montaña 
Sicilia núm. 8. 

Idem ídem don Antonio Ort;z 
Prieto., al Regimiento América nú-
mero 23. . . 

Idem ídem don Pablo. Cabrera 
Sanliclis, al Regimiento Zamora 
número 29. 

Idem ídem don Psiblo Guerra 
Falcón, al Batallón de Cazadores 
San Fernando ^úm. 1. 

Idem ídem don Eduardo CKol-
vis Molina, al Regimiento Ovie-
do núm. 8. 

Idem ídem don Antonio Medi-
na Avilés, al Batallón de Caza-
dores Las Navas núm. 2. 

Idem ídem don José Amador 
Sánchez, al Batallón de Cazadores 
Ceriñola núm. 6. 

Idem ídem don Pedro Massa-t 
Nícolau, al Regimiento de Carros 
de Combate núm. 2. 

Idem ídem don Marcelino Cres-
po Gil, al Batallón de Cazadores 
El Serrallo núm. 8. 

Ideni ídem don Érnilio Sánchez 
Sánchez, al B2.tallón de Cazadores 
de Melilla núm. 3. 

Idem ídem don Antonio Rodrí-
guez Cuesta, al Regimiento Zara-
goza núm. 30. 

Idem ídem don Ramón Alva-
rez Peixoto, al Regimiento Bur-
gos núm". 31. 

Idem ídem don Federico Mullor 
Martín, al Regimiento La Victo-
ria. núm. 28. 

Idem ídem d o n José Román 
Campos, al Regimiento San Quiri-
tín núnn. 25. 

Idem ídem don Manuel Caro 
Rodríguez, al Regimiento L?panto 
número. 5. 

Idem ídem don Manuel Mateos 
Ramos, al Regimiento San Mar-
ci?>̂  núm. 22. 

Idem Ídem' don José Chups 
Osuna, al Regimiento Simancas 
número 40. 

Idem ídem don Rafael García 
Muñoz, al Regimiento Milán nú-
mero 32. 

Idem ídem don Pedro Paredes 
Gutiérrez, al Regimiento Valla-
dolid núm. 20. 

Idem ídem don Florencio Diae 
Casanova. al Regimiento - Galicia 
número 19. 

Idem ídem don Manuel Jimé-
nez Noguera, al Regimiento Mé-
rida núm. 35. 

Idem' ídem don Pedro Cálvente 
Jiménez, al Regimiento Pavía nú-
mero 7. 

Idem ídem don Juan Mairena 
Quesada. al Regimiento Pavía 
número 7. 

Idem ídem don "José Palma 
Mendoza, .al Regimiento Toledo 
número 26. 

Idem ídem don., Esteban Herre-
ra Vicente, al Regimiento Zara-
goza núm. 30. 

Idem ídem don Juan Luis Vi-
rués Pérez, al Regimiento Méri-
da núm. 35. 

Idem ídem don Ignacio Ortiz 
Lagares, al Regimiento Pavía nú-
mero 7. 

Idem ídem - don José María 
Sánchez Maya, al Regimiento Cá-
diz núm. 33. 

Idem ídem don Francisco Fui-
llerat Ramos, al Regimiento Cá-
diz núm. 3. 

Idem ídem don Manuel López 
López, al Regimiento Lepanto nú-
mero 5. 

Idem ídem don Germán García 
Hernández, al Regimiento La Vic-; 
toria núm. 28. 

Idem ídem don Feliciano Gó-
mez. González, al Batallón de 
Montaña Flandes núm. 5. 

Idem ídem don Pedro García 
Ortega, al Regimiento Granada 
número 6. 

Idem ídemy don Salvador Gi l 
Gómez, al Batallón de Montaña 
Flandes núm. 5. 

Idem ídem don José Aguiar 
González, al Regimiento Canarias 
número 39. 

Idem ídem don Gonzalo Esca<> 
lera Delgado, al Regimiento Gra-
nada núm. 6. 

Idem ídem don José Solórzano; 
García, al Regimiento Tenerife 
número. 38. 

Las Autoridades Militares de 
las Plazas en las que señala resi-
dencia a distintos Suboficiales 
comprendidos en la presente Or-
den "en expectación de destino", 
agregarán aquel personal a los 
Cuerpos, Centros y Dependencias 
que crean convenientes para pres-
tación de servicio eventual; hasta 
que se les asigne nuevo destino, 
y por lo que respecta al personal 
alta de Hospital, procederán' en 
la forma señalada en Ordenes an-
teriores referente al pasaportado 
del mismo. 

Burgos, 15 de mayo de 1939.— 
Añó de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Juicio contradictorio 
O R D E N de 25 de abril de 1939 

^sobre expediente de juicio con-
tradiclorio para concesión de la 
Cruz Laureada de San Fernan-
do, colectiva, a la J.2 Compañía 
del 2.2 l a b o r de Regulares, de 
Ceuta, núm. 3. 
La Orden General del Ejército 
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¡'del Centro del 17 de abril de 
[1959, en Valladolid, dice lo si-
jguiente: 

"A petición del Comandante de 
infantería don Francisco Bonnet 
pReverón, con destino eri la Co-
tnandancia de Infantería de la 18 
'División de este Ejército, Juez ins-
tructor del expediente de juicio 
contradictorio para la concesión 
'de la Cruz Laureada de San Fer-
nando, colectiva, a favor de la 
Primera Compañía del Segundo 
•Tabor de Regulares Indígenas de 
•Ceuta núm. 3," se publica el si-
iguiente resumen de lo actuado en 
dicho expediente: 

"Que fué iniciado este expe-
diente por orden de S. E. el Ge-
neralísimoy que ha dispensado los 
plazos reglamentarios. 

Que de las diligencias practi-
cadas resulta, que la Primera 
Compañía del Segundo Tabor del 
Grupo de Regulares de Ceuta 

núm. 3, estaba el día 18 de febre-
ro de 1937 en reserva de la Guar-
ía . Brigada de la División Refor-
zada de Madrid. En la madruga-
'da del día 19 recibió orden de 
ir a la posición del Pingarrón, 
donde el enemigo se había apo-
derado de las trincheras de la 
avanzadilla, desde donde atacaba 
y se lanzaba al asalto de la po-
sición principal. Una vez en esta 
posición, recibió orden del Co-
mandante ~-de ella, doji Mariano 
Gómez Zamalloa, de apoderarse 
de dicha avanzadilla, ya que el 
expresado Tefe consideraba pe-
ligroso que estuviera . en poder 
del enemigo, pues le serviría de 
^unto de partida y apoyo para 
lanzarse en ataques sucesivos so-
bre -el resto de la posición que 

• quedaría dominado perfectamen-
te. La Compañía, al mando de 
su Comandante Teniente d o n 
-Martin Sánchez Ñ¿.ves, se lan-
zó al asalto, siendo rechazado 
p o r un, enemigo numeroso y 
fuertemente atrincl-rerado, sufrien-
do en este ataque numerosas ba-
jas. Nuevamente se l a n z ó al 
asalto y nuevamente fué recha-
zado, sufriendo m a y o r núme-
ro de bajas, .que, lejos de des-
animar a la Compañía, le servía 
de estimulo; y al tercer asalto 
consiguió apoderarse de la avan-
zadilla, donde se estableció, ha-
ciendo al enemigo numerosos 

muertos, de los cuales unos 50, 
aproximadamente, quedaron en 
las trincheras, y en sus alrede-
dores más de 200. Las bajas su-
fridas por esta Compañía fueron, 
más del 80 por 100 de sus efec-
tivos, y dos de sus oficiales, el 
Teniente don Luis Roca de To-
goíes y Alférez don Juan Mar-
tín Marien. 

Según se desprende de todas las 
declaraciones, gracias a la actua-
ción decidida.de esta Compañía, 
se cambió la faz del combate por 
la conducta que, según el Exce^ 
[lentísimo Sr. General don Carlos 
Asensio Cabanillas, Comandantes 
de Estado Mayor don Rafael Al-
varez Serrano y del Segundo Ta-
bor de Regulares dé Ceuta don 
Mariano Gómez Zamalloa, así 
como otros Oficiales que depo-
nen, califican de heroica; y to-
dos los que aportan su testimo-
nio a estas actuaciones, testimo-
nlos laudatorios, en sumo gra-
.do, para su valor, disciplina y 
espíritu de sacrificio, están con-
formes en que dicha Unidad es 
acreedora a ' la alta recompensa 
de la Cruz Laureada de San Fer-
nando, colectiva, por considerar-
la incluida en el artículo 76 del 
Reglamento de la Orden,, toda 
vez que perdió, en la acción el 
80 por 100 de sus hombres, se-
gún se acredita en la relación de 
los folios 22 al 24, y demostró 
su extraordinario merecimiento al 
llevar a efecto reiterados ataques, 
no obstante las bajas sufridas, 
hasta conseguir desalojar al ene-
migo de posiciones que nos ha-
bían tomado, y todos ponen de 
manifiesto la influencia que en 
el curso de las operaciones que 
se verificaban en el frente del Ja-
rama, tuvo la actuaciócl de la 
Compañía de autos, pues contrir 
buyó en gran manera al sosteni-
miento de la posición del Pinga-
rrón, y, en consecuencia, al del 
flanco derecho de toda la linea, 
que se hubiera visto bastante com-
prometida si se hubiera llegado 
a perder dicha posición". 

Lo que de orden de S. E. se pu-
blica en la general de este día^ 
para conocimiento, exhortando a 
los señores Generales, Jefes, Ofi-
ciales, Suboficiales y asimilados, 
personal del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército, Tropa V 
Marinería, que sepan algo en con-

trario o capaz de modificar la 
apreciación de tales hechos, a que 
se presenten a declarar ante el se-
iior Juez instructor citado al prin-
cipio en la plaza de Alameda de 
Osuna (Madrid), en el plazo de 
ocho días, a partir de su publi-
cación. 

El Coronel Jefe de E. M., En-
rique Uzquiano"." 

Burgos, 25 de abril de 1939.-
Año de la Victoria. 

Nombramientos 

ORDEN áe 15 de mayo de 1939 
nombrando Presidente de h Co-
misión Provincial Clasificadora 
de devolución de ganado para 
la de Logroño al Comandante 
de Cabslleria, retirado, don Fer-
mín Martínez Luco Valeiro. 
Como ampliación a la Orden de 

12 del actual (B. O. núm. 135) y 
con arreglo, a lo dispuesto en el 
artículo octavo del Decreto de 29 
de abril último (B. O. núm. 121), 
se nombra Presidente de la Comi-
sión Clasificadora Provincial de 
devolución de ganado para la de 
Logroño, al Comandante de Caba. 
llería, retirado, don Fermín Martí-
nez Luco Valeiro, cargo que des^ 
empeñará en comisión y sin per-
juicio de su actual destino como 
Jefe dé la Comisión de Compra de 
Ganado de la Zona Norte. 

Burgos. 15 de mayo de 1939-— 
Año de la-Victoria —El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Situaciones 
O R D E N de 12 de mayo de 1939.^ 

pasando a la situación "Al Ser-
vicio de otros Ministerios" al 
Teniente provisional Auxiliar de 

. Estado Mayor don José de Yar^ 
za y García y otro. 

• Pasan a la situación "Al Serví-
CÍO de otros Miiiisterios"" para 
prestarlos en el de Gobernación y 
Asuntos Exteriores, respectiva-
mente, los Tenientes provisionales 
Auxiliares de Estado Mayor don 
José de Yarza y Gaícia y don 
Juan García Lomas y de Cossio. 

Burgos, 12 de mayo de 1939.--
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 
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a n u n c i o s 
o r I C I A L E 5 
C O M I T E D E M l D N E D A 

E X T R A N J E - R A 

Día 16 de mayo de 1939 
Cambios de compra de monedas 

publicados- de acuerdo' con las dis.' 
posiciones oficiales: 

Divisas procedentes de 
exportaciones . 

m n c o s 23,80 
Libras 42,45 
Dólares 9,10 
Liras 45,15 
Francos suizos 207 
Reichsmark 3.45 
Belgas 154 
Florines ... 4,95 
Escudos ... 38,60 
Peso moneda legal 2,07 
Coronas checas ... 31,10 
Coronas suecas . „ ... 2,19 
Coronas noruegas ... , 2,-14 
Coronas danesas 1,90 
Divisas libres importadas volunta-

ria y definitivamente 
Francos ... 29,75 
Libras' . . . 53,05 
Dólares 11,37 
Planeos suizos ... 258,75 
Escudos ... 48,25 
Peso moneda legal 2,58 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERES 

Decreto del Ministerio de Industria 
i Comereio del 20 de agosto de 1938 

Instalación de Industria 
Tipo c) 

Don Vicente Mariño Báez. vecino 
de Moraleja, solicita ins ta lar en 
aquella localidad una fábrica de 
pimentón con una capacidad de. 
producción ¿e -3.500 kilos en 24 
lloras de t rabajo . 

Quien se considere per judicado 
con esta instalación, puede presen-
tar sus reclamaciones en el plazo 
máximo- de quince días, a par t i r 
de la -publicación de este anuncio 
en la Delegación de Indus t r ia de 
3a provincia. 

Cáceres, 51 de abril de 1939— 
Año de- ia Victoria:—El Ingeniero 
Jfife. José Sá.a. 

esl-o 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE SANTANDER 

•PUERTOS. 
Don Federico 4e la Sota y Diego, 

solicita, con arreglo al Proyecto 
presen'tado en la " Je fa tu ra de 
Obras Públics.s" de la provincia.de 
Santander , la concesión de un tro-
zo de Marisma de 1,890 m2. de su-
perficie, s i tuada en. la margen iz-
quierda de la ribera de la Ria del 
Astillero. 

La mar isma que se solicita está 
s i tuada aguas arr iba del muelle-
embarcadero. propiedad del Ayun-
tamien to de Astillero y próxima a 
él. Limita: ai Norte, con un muro 
de' 35 metros de longitud, que se 
construirá sensiblemente paralelo 
al citado muelle-embarcadero, y a 

.35 metros de distancia de él; ^ 
Sur, con el camino que pasa jun to 
a la caseta de carabineros; al Este, 
con la Ria del Astillero, mediante 
un muro de 54 metros de longitud; 
a l Oeste, con un m.uretillo de 54 
metros de -.cngitud, que se cons^ 
t ru i rá sensiblemente paralelo • al 
muro del camino del muelle-em-
barcadero mencionado y a una dis-
tancia medi?v de él de 8 metros. 

Lo que, de Orden del Sr. Inge-
niero Jefe de Obras Públicas, se 
da público conocimiento por me-
dio del presente anuncio, para que 
en el plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su publicación en 
este BOLETÍN OFICIAL: se pre-
senten a dicho señor, en fo rma 

"reglamentaria, cuantas reclamacio-
nes Se crean, con derecho a hacer , 
teniendo en cuenta que duran te 
este periodo ii-formativo queda ex-
puesto un e jempalr del Proyecto 
en la " Je fa tu ra de Obras Públicas" 
de esta provincia, Gár.dara, 4, se-
gundo, durant-e las horas hábfles de 
oficina. 

Santander , 27 de marao de 1939. 
I I I Año T r i u n f a l . — I n g e n i e r o 
Jefe accidental, Gonzalo Santam'Sa-
f ia . 

&65-0 

AYUNTAMIENTO DE NAVALENO 
.ANUNCIO 

Habiendo quedado desierta la se-
gunda subasta del aprovechamien-
to de resinacicn de 101.552 pinos 
del monte núm. *84 del Catáíogo y 
de lá propiedad de este pueblo. 

cumpliendo él acuerdo dé este 
Ayuntamiento, asi como lo dispues-
to en el artículo 91 de las Instruc-
ciones- de Montes pa ra la adap ta -
ción de éstos al Es ta tu to municipal 
y Autorizados por la J e f a t u r a del 
Distrito Forestal, se anuncia terce-
ra subasta, subsistiendo pa ra la 
misma el pliego de condiciones y 
normas estafeiecidas en. los anun-
cios insertos en los BOLETINES 
OFICIALES DEL ESTADO números 
163 y 73, de fechas 8 de diciembre 
de 19-38 y 14 de marzo próximo pa -
sado, respectivamente, y en los de 
esta pEovincja núms 284 y 65, de 12 
de diciembre últ imo y 18 de marzo 
del año actual, sin máís modifica.^ 
ciones que la.s siguientes: 

a) El -tipo de tasación del apro. 
vechamiento de los 101.552 pinos es 
el de sesenta y ocho mál seiscientas 
cincuenta pesetas, con veinticinco 
céntimos (68.650,'25). 

b). La subasta se celebrará él 
día siguiente después de los diez 
días hábíle.";, t ranscurr idos al si-
guiente de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. 

c) Los pliegos pa ra la misma sfe 
admiten has ta las doce horas del 
día anter ior al que corresponda la 
subasta. 

Navaleno, "a 5 de mayo de 1939.— 
"Año de la Victoria.—El Alcalde, Be-
nigno Andrés. ~ 
728-0. 

A N U N C I O S 
PARTICULARES 

COMISION CENTRAL DE INCAU-
TACIONES 

Visto el expediente instruido so-
bre liberación de c r é d i t o s de 
"Fundiciones Tipográficas Neufvi-
lle, S. A.", dé Val ladoM, esta Co. 
misión ha acordado quede sin efec-
to la intervención de dichos cré-
ditos; de conformidad con lo orde-
nado en el artículo 79 de la LeJ 
Se 9 de febrero de 19-39. 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 10 de marzo de 1939.— 

I I I Año Triunfal .—Firma ilegible. 
489-P " . 
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BANCO DE ARAGON 

Z a r a g o z a 
Se ha notificado a este Banco el 

extravío de los siguientes resguardos 
de depósito voluntario, expedidos por 
esta Central en las fechas que se in-
dican, a favor de don José Bueno Gi-
meno. 

Número 20.640. de pesetas nomina-
les 4.500, en Obligaciones Ayunta-
miento de Zaragoza 6%, emisión 1924, 
excedido, en 7 de noviembre de 1935. 

Número 21.086, de pesetas nominales 
16.000, en Obligaciones Ayuntamiento 
de Zaragoza 6%, 1924, de fecha 31 de 
enero de 1936. 

Número 21.033, de pesetas , noms. 
3.000, en Obligaciones Material Móvil 
Y Construcciones, Carde y Escoriaza, 
de fecha 2p de enero de 1936. 

Número 18.055, de pesetas noms. 
9.000, en Obligaciones Ayuntamiento 
de Zaragoza 5%, 1932, de fecha 28 de 
enero de 1933. ' 

I»o que se h a c e públ ico por segun-
da vez, a fln üe que las pe r sonas que 
crean con derecho a reclamar lo veri-
fiquen dentro del plazo de treinta días, 
a contar del de la fecha, pues pasado 
el mismo, se extenderán los dunlicados 
quedando nulos y sin efecto los ori-
ginales y el Banco exento de toda res-
ponsabilidad. 

Zaragoza, 1 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Secretario, Jo-
sé Luis Bregante. 

411.P. 2-16-5-39 

B A N C O . D E E S P A Ñ A " 
V a I I a d o 1 i d 

Habiéndose ex t rav iado los dos 
resguardos d e depósi to t r ansmis i -
bles, n ú m e r o s 63.255, de pese tas 
nomina le s 14.400, y 63.256, de pe-
se tas nomina les 9.200, ambos de )a 
Deuda Amort izable a l 4%, de la 
emisión de 1928, cons t i tu idos el 28 
de e n e r o de 1936, a n o m b r e de d o ñ a 
Ana Arguelles de los Reyes, s e 
a n u n c i a al público p a r a que, el 
que se crea con derecho a recla-
mar , lo verifique den t ro del plazo 
de u n mes, a con t a r desde l a f e . 
cha de inserción de este anunc io 
u n a sola vez e n el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO, en Burgos, y 
dos veces en los periódicos "Diar lo 
de Burgos", de Burgos, y "Diario 
Regional" , de Valladolid, según de-
t e r m i n a n los ar t ículos 4.° y 41 del 
Reg lamen to vigente de este Ban -
co, adv i r t l endb que, t r a n s c u r r i d o 
dicho plazo, sin rec lamac ión de ter-

cero, se e x t e n d e r á n los correspon-
dientes duplicados de dichos re,5-
guardos, a n u l a n d o los pr imi t ivos y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabi l idad . 

Valladolid. 4 de m a y o de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Secretar io , 
J o í é Luis F e r n á n d e z Moren© — 
V.o B.o, El Director , V. Sebas t ián . 

458-P 

de 1939.—«Lño de la Victoria . - P o r 
el Consejo de Administración, El 
Pres idente , Honora to Sureda. 

A D M I N I S T R A -
CION DE JUSTICIA 

"EL HOGAR DEL PORVENIR" 
SociedacI Cooperativa de Ahorro y 

Construcción 

Plaza de Sar.fa Catalina Thomás, 
45.—Palma de Mallorca 

E n cumpl imien to de lo precep-
t u a d o e n l a L«y d e Coopera t iva^ 
de ¿1 de octubre de 19;38 publicar 
d a e n el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en 28 de noviembre si-
gu ien te y en v i r tud de acuerdo 1el 
Conse jo d e Adimini&tración de es ta 
Cooperat iva, se convoca a j u n t a 
genera l ex t r ao rd ina r i a p a r a el día 
28 de m a y o de 1939, en el-local dé 
la "Asistencia Palm.esana", calle 
de R a i m u n d o Lulio, n ú m . 19, a las 
diez ho ra s en p r imera convocato-
ria y a las once en segunda , con 
arreglo al s iguiente 

Orc/en del día 
Dar c u e n t a de las act ividades y 

gestión económica de la m i s m a y 
su Consejo de Adminis t rac ión . 

Ba lance social. 
Discusión y e n su caso ap roba-

ción del proyecto de. r e f o r m a de 
Es t a tu tos a t e m p e r a d o a la Ley de 
27 de oc tubre de 193S, publ icada 
en 28 de noviembre siguiente. 

Designación de J e f a t u r a y J u n t a 
Rec to ra . 

Se pone e n . conocimiento de los 
asociados de "El Hogar del Porve-
nir" , que p a r a la as i s tenc ia a es ta 

I, J u n t a se rá precisa la p resen tac ión 
de la póliza de asociado en las ofi-
c inas cen t ra les o en las delega-
ciones au to r i zadas p r e v i a m e n t e pa-
r a ello, a fln dfe ex tender les la co-
r r e spond ien te pape le ta de e n t r a d a , 
según lo e s t a tu ido en el ar t ículo 
53 del R e g l a m e n t o de 18 de marzo 
de 1984, que seña la si plazo de 
t res dí'as a n t e s de la celebración 
de la J u n t a p a r a adquir i r la ex-
p r e s a d a pape le ta de as is tencia . 

P a l m a de Mallorca, a 1 de m a y o 

M E R I D A 

Don Franc i sco Risquer.e Jiménez, 
Secre ta r io del Juzgado Municipal 
de esta c iudad . 
Doy f e : Qae e n el juicio de que 

se h a r á menc .ón se h a dictado'Sen-
t f n c i a cuya cabeza y oa r t e dispo-
si tova, son como sigue. 

E n la c iudad de Ment ía , a die^ 
de f eb re ro de mU novecientos trein-
t a y nueve . E! Sr . don Baldomcro , 
Díaz de E n t r e Soto y Nogales, Juez 
Munic ipa l l e t r a d o de la rrúsma. ha 
visto los an te r io res au tos de juicio 
verbal civil, seguidos a ins tancia de 
Nemesio López Ballesteros, m:,yor 
de edad, viado, empleaao , de esta 
vec indad , con t r a los herederos des-
conocidos ds d o ñ a R a f a e l a Neira 
Vázquez, en reclamaci ivi de canti-
dad , dec la rados en rebeldía. Fallo: 
Que debo condena r ' y eondeno en 
rebeldía a los d e m a n d a d o s herede-
ros desconocidos de d ^ a Rafaela 
Neira Vázquez, a . q u e ürme que sea 
es ta Sen tenc ia , a b o n e n al deman-
d a n t e don Nemesio L ó j e z Balleste-
ros, la c a n t i d a d (Je mi l pesetas, que 
en su d e m a n d a le r ec lama , y en las 
costas y gastos de es te juicio.—Asi 
por es ta m i Sen tenc ia , la pronun-
CÍO. m a n d o y firmo.—Baldo Soto.— 
Pub l i cada el m i smo dia de su fe-
cha.—El Secretar io.—F, K.isquete, ^ 

Y p a r a que s i rva de notificación 
a los d e m a n d a d o s , cuvo paradero 
es desconocido, expido la presente 
con el vis to bueno del Sr. Juez Mu-
nicipal , que flimo en Mérida, a. 
quince de f e b r e r o d e mi l novecien-,-
tos t r e i n t a y nueve.—-Año de la Vic-
toria.—B] Secre ta r io , í<\ Risque-
te.—V.o B.P, El Juez Municipal, 
Ba ldomero Soto . 
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I m p r e n t a B. O, del Estado. 

BURGOS 


